

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004754, Ent. N°3615/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo Directivo Central (ANEP-CODICEN), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con el Estudio Castellán & Asociados; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 14/05/12 el Estudio Castellán & Asociados  presentó propuesta de transacción mediante la cual se le abonaría al Señor Abel Botti la suma de $ 233.974, y la tercera parte de la suma existente en la Cuenta Nº 044-0229778 del BROU. Asimismo se le abonaría al Sr. Botti en concepto de honorarios de administración la suma de $ 218.582 IVA incluido, correspondiente al 3% del acervo sucesorio, únicamente por el período de 9 meses;

 2) que mediante Resolución del Consejo Directivo Central Nº 14, Acta No. 66 de fecha 3/9/13, se dispuso homologar el acuerdo transaccional presentado por el Estudio Castellán & Asociados planteada en autos caratulados “Núñez, Juan Albérico; Herencia Yacente” IUE 352-735/2008, en la forma propuesta, y mediante Resolución Nº 32, Acta Nº 36 de fecha 21/5/14, dispuso autorizar al Ärea Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y el pago;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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